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Autorización para ia importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción lv 153 tracción Vll de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción 1.3 fracción ll 30,31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l X Xll y XlV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales demás disposiciones aplicables se expide la presente autorización de
importación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. ó C.U.R.P. VlGENClA INICIAL
ATLANTA QUIMICA s.A. DE C.V. " 2 7 AGÜ 22}???
LLANURA 155. JARDlNES DEL PEDREGAL DE SAN ANGEL, AQU910809R68 J
CP. 04soo| COYOACAN, DISTRITO FEDERAL VIGENCIA FINAL
TEL:(55) 5652 5910
CORREO ELECT. cesarQatlantaquimicacom 13/04/2015
NOMBRE COMERClAL
SOSA CAUSTlCA EN ESCAMAS
NOMBRE QUIMICO / lUPAC
SOSA CAUSTICA
CATEGORIA TOXICOLÓGICA CAS ESTADO FISICO

III MODERADAMENTE TOXlCO 1310-73-2 SOLIDO
CONCENTRACION EN»(%) o COMPOSICION
90-100CANTIDAD » Y UNIDAD DE MEDlDA CANTIDAD UNIT . UMT FRACCION ARANCELARIA
100,000 " Y KlLOGRAMOS 100,000 KILO 28151101
OBJETO DELA lMPORTAClON ‘ A
DISTRIBUCION (FABRlCAClON DE JABONES) * \\
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PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAISDE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO

USA MEX COLOMBIA; NUEVO LEÓN
USA MEX x * f

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN INTEGRAL
DE MATERiALES Y ACTlVIDADES RIESGOSAS '

LIC. C ’SAR MURILLO JUÁREZ k
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERso
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZAClÓN i
l
\

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos3o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ‘x J

ll Esta autorización podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción‘Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracióndescarga o vertido del material peligroso autorizadoren la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 15330012181029
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C.c.e.p Subsecretaria de Gestión para la Proteccion Ambiental.- Presente.
Lic. Valery Madero tvlabamar Coordinadora de Asesores de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.- Presente
Karla isabel Acosta Resenriin Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras- kacosta@profepa.gob.mx
ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubemamental.- Presente.


